
















Señores:  

JUZGADO OCTAVO (8°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

BOGOTÁ 

 

 

REF:     11001600000020180232800  

NI:   109260 

CONDENADO:  JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA  

DELITO:  CONCIERTO PARA DELINQUIR, FRAUDE PROCESAL Y 

SIMULACIÓN DE INVETIDURA O CARGO. 

   

ASUNTO:   RECURSO DE APELACIÓN  

 

MIKE MONTAÑA CAICEDO, identificado civilmente como aparece al pie de mi firma, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 105.575 del C.S. de la J, 

obrando como apoderado del señor JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA, de 

conformidad con el poder adjunto; respetuosamente acudo ante su Despacho con el fin 

de presentar RECURSO DE APELACIÓN en contra de la decisión de revocatoria  de la  

prisión domiciliaria  QUE  FUERA  OTORGADA  al condenado, por el Juzgado  Tercero 

(3°)  de Ejecución  de Penas  y Medidas  de Seguridad de Acacias  - Meta,  en  auto del  

21 de diciembre  de  2020,  conforme a lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

El JUZGADO OCTAVO (8°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD, se encuentra ejecutando la pena de 66.66 meses de prisión, por los 

delitos CONCIERTO PARA DELINQUIR, FRAUDE PROCESAL Y SIMULACIÓN DE 

INVETIDURA O CARGO, impuso el Juzgado 35 Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de la ciudad de Bogotá a JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA, en 

sentencia del 22 de octubre de 2018.    

 

Mediante auto del 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 3 Homologo de Acacias Meta, 

le otorgo el beneficio de la prisión domiciliaria al condenado conforme lo e establecido 

en el artículo 38 G del C.P., para lo cual suscribió la respectiva acta de compromiso, 

esto es, el 23 de diciembre de 2020.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 599 de 2000, consagra la figura de la prisión domiciliaria como 

sustitutiva de la prisión y los requisitos para su otorgamiento, ahora bien, es preciso 
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indicar que, al otorgársele la prisión domiciliaria al condenado, fue porque cumplimiento 

a cabalidad con los requisitos establecidos por la normatividad para su otorgamiento.  

 

Frente al seguimiento del cumplimiento de la prisión domiciliaria por parte del señor   

JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA, se indica por parte del INPEC que salió los 

días 10-11 y 18 de agosto de 2021, sin autorización del despacho o de la autoridad 

penitenciaria que ejerce la vigilancia del sustitutivo, indicándose que con ello se 

desconoció el compromiso básico a la prisión domiciliaria de permanecer en el domicilio 

y no salir de él.     

 

Acreditándose tal situación con los cartogramas que aportaron las autoridades 

penitenciarias, donde se detallan todos y cada uno de los recorridos no autorizados que 

realizó fuera de su sitio de reclusión incluso los mismos fueron aceptados por el 

sentenciado.   

 

Frente a los argumentos esgrimidos por el ejecutor es preciso indicar que  el 

sentenciado, esto  es,  el señor JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA,  ha  venido  

cumpliendo a cabalidad con la  prisión  domiciliaria  que le fuera otorgada,  tanto así  

que  no  existe  requerimientos  previos  de incumplimiento,  y ahora  se   toma  la 

decisión  de  revocar  su prisión domiciliaria, porque  conforme  a los cartogramas  hizo  

unos  recorridos no autorizado los días 10-11 y 18  de agosto  de  2021, sin embargo,  

es pertinente  indicar que  no se señala por el ejecutor  los  recorridos  realizados por 

el  condenado, qué  ruta  conforme  a los  cartogramas  hizo,  y los mismos  fueron  

fuera  de la  nomenclatura  calle 127 Bis  No  88-07.  

En este punto conviene entonces señalar que una situación de libertad efectiva, en el 

caso de las personas sometidas a detención o prisión domiciliaria, no necesariamente 

implica que  el condenado  este  burlando  su obligación  suscrita al conceder  su prisión  

domiciliaria, pues en ocasiones la misma ley prevé la posibilidad de conceder permisos, 

por ejemplo, a quienes están sometidos a un régimen de detención domiciliaria. Así, el 

artículo 314 del Código de Procedimiento Penal prevé que, en ciertos casos, estos 

detenidos pueden gozar de permisos transitorios y temporales de libertad, con el fin de 

asistir a controles médicos de rigor, para atender el parto o para trabajar en la hipótesis 

de las personas cabeza de familia, madres de hijo menor o que sufriere de incapacidad 

permanente, “siempre y cuando haya estado bajo su cuidado”.  

Ahora bien, no se puede  afirmar  por parte del  ejecutor  que el sentenciado  esté  

violando sus obligaciones, si bien presupone que esta debe encontrarse efectivamente 

de condiciones de libertad personal, puede aplicarse no solo ante la sustracción de 

hecho de las circunstancias de reclusión o confinamiento, sino también en la hipótesis, 

mailto:mikemontanaabogado@gmail.com


PÁGINA 3 DE 6 
 

 

 
NOTIFICACIONES DEFENSA 

 
Celular: 300 27 58 87, Correo E.: mikemontanaabogado@gmail.com 

Dirección: AV Calle 26 No. 19B-95, Oficina 2008, Edificio Zima 26 
Bogotá D.C. 

 

insuficiente si no se reúnen las restantes condiciones necesarias para que se active la 

facultad que confiere la disposición acusada, de un permiso institucional debidamente 

extendido para atender ciertas obligaciones personales en condiciones de libertad 

relativa,  y es eso precisamente lo  que  realizó el  sentenciado, pues este  jamás  se  

salió  de la  dirección reportada,  esto es,  la calle 127 Bis  No  88-07, dirección  reportada  

para ser  objeto  de  sustitución de la pena  de prisión, es allí  donde vive,  es allí  donde  

debe cumplir  con sus necesidades básicas,  como el mismo  lo  indica  de  recibir  un 

domicilio,  recoger  a su hija,  recoger los recibos  porque no  existe la posibilidad de 

que  sea  esto  efectuado al interior  de  su apartamento, el  prisionero tiene  derecho 

conforme  a los  derechos humanos  y los tratados  internacionales  a  tener  la toma de 

sol,  como  respecto  a su dignidad  humana, pues  este es sujeto  de  garantías  

constitucionales,  tiene  derecho a tener  suministro de agua,  higiene, aseo  y servicios 

públicos  y  si este  no recoge los  recibos para que  sean  cancelados  como  se 

garantiza  su  derecho, tiene  derecho  a comer  y  por esta razón  pide  domicilio  en  

su  hogar  y  si no  es  posible  que  lo lleven  hasta  las puertas  de  sus casa  por  

políticas  de la  administración,  como  hace  para  recibir  sus  alimentos.      

Estas  son situaciones  básicas de  vida,  que  en  ningún momento  se pueden   tomar  

como  incumplimiento  de  su  prisión domiciliaria,  olvida  el ejecutor  que  aunque  es  

una persona  que  se equivocó e  infringió  la ley  penal,  sigue  siendo un sujeto de 

derechos que necesitas las condiciones básicas de  supervivencia,  que  son  eso,  

recoger  sus  recibos,  esperar  a  su hija  en la puerta  de la  dirección  reportada  para 

la domiciliaria,  recoger un domicilio,  esto no lo  pone  por  fuera  de la  esfera  en el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  propias  de  la  prisión domiciliaria.  

No se puede dejar de observar que el funcionario del INPEC jamás ingreso  a su 

domicilio para establecer  si el condenado  se  encontró allí o no,  nunca  se verificó  

esta  situación,  solo  se  revoca  su domiciliaria  porque  hay  un  cartograma  que 

aportado por las autoridades penitenciarias, sin señalar  cual  es la ruta que  el señor  

tiene  para ausentarse de  su domicilio  si  la  misma  está  dentro de la esfera  de  su 

dirección, esto es,  la calle 127 Bis  No  88-07.    

En sentido contrario, mientras la persona sujeta a detención o prisión domiciliaria se 

encuentre en condiciones de confinamiento, recluida en consecuencia dentro del 

domicilio y en las circunstancias definidas por la providencia que impuso la medida o la 

pena, no podría  revocársele  la prisión  domiciliaria, toda vez que no están dadas las 

condiciones para una detención, en tanto esta ya se está surtiendo efectivamente. En 

tal contexto, la constatación de un incumplimiento de otras obligaciones, que no sean 

las de permanecer en el sitio de reclusión y confinamiento, tendría que ser objeto de 

medidas como la consagrada en el último inciso del artículo 314 del Código de 
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Procedimiento Penal, el cual dice, a propósito de la detención domiciliaria, que el control 

del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del INPEC, el 

cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y 

reportará a la autoridad sobre sus resultados para que si advierten violaciones a las 

condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las correspondientes acciones, 

aquí no se reporta  este seguimiento  periódico  que  fuera efectuado por el  inpec.  

En el presente asunto es discutible cuáles son las obligaciones cuyo incumplimiento 

activa el ejercicio de esa detención. No obstante, y sin que esto se diga expresamente 

las obligaciones de las que habla la ley son las vinculadas de forma estricta al régimen 

de detención y prisión domiciliarias.  Es así como la Corte Constitucional estima que la 

Ley no se refiere, global y comprensivamente, a la totalidad de obligaciones jurídicas 

que contrae una persona, sino específica, exclusiva y puntualmente a las que contrae 

ese individuo, precisamente por su condición procesal o penal, en tanto se encuentra 

sujeto a una detención o prisión domiciliaria. Ahora bien, más allá de este acuerdo, en 

este proceso ha habido una discrepancia en torno a cuáles son, en términos precisos, 

las obligaciones cuya inobservancia da lugar al ejercicio de este poder administrativo 

de ejecución de las decisiones de detención preventiva.   

- La prisión domiciliaria, como pena sustitutiva de la de prisión, acarrea para quien la 

obtenga una serie de obligaciones. De acuerdo con el artículo 38B numeral 4 del Código 

Penal, entre las condiciones para conceder la prisión domiciliaria se encuentra la de 

extender una “caución” que garantice el cumplimiento de un grupo de obligaciones. Las 

obligaciones referidas son: a) “[n]o cambiar de residencia sin autorización, previa del 

funcionario judicial”; b)  reparar “dentro del término que fije el juez” los daños 

ocasionados con el delito, y asegurar el pago de la indemnización “mediante garantía 

personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 

insolvencia”; c) comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el 

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; y d) permitir la entrada a la 

residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además, la ley prevé que el condenado deberá cumplir 

las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las 

contenidas en los reglamentos del INPEC para la prisión domiciliaria y las adicionales 

que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

- En el caso de la detención domiciliaria, el artículo 314 del Código de Procedimiento 

señala que quien se beneficie de esta sustitución debe suscribir un acta, en la cual se 

compromete a “permanecer en el lugar o lugares indicados” por el juez; a “no cambiar 

de residencia sin previa autorización”; a “concurrir ante las autoridades cuando fuere 
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requerido”; y de forma adicional puede contraer también la obligación de “someterse a 

los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución 

determinada, según lo disponga el juez” (CPP art 314 penúltimo inciso). El parágrafo 

único del artículo 38 del Código Penal dice asimismo que “la detención preventiva 

puede ser sustituida por la detención en el lugar de residencia en los mismos casos en 

los que procede la prisión domiciliaria. En estos casos se aplicará el mismo régimen 

previsto para este mecanismo sustitutivo de la prisión”. 

 

En conclusión, las consideraciones que deben ser vertidas en la valoración para revocar  

la prisión  domiciliaria,  deben  ser el  resultado  del  seguimiento periódico  que  fija la 

ley  para establecer  si en efecto  el condenado  viene incumpliendo  sus obligaciones,  

es preciso  indicar  que el condenado jamás  ha abandonado la dirección  reportada, 

esto es, la calle 127 Bis  No  88-07, pues  jamás  se indica  que el  mismo  estuvo  fuera  

de esta dirección,  y  es claro en  advertir que  debe  ir  a la  portería  para  recoger  un 

domicilio,  los  recibos  de  servicios  y a su  hija,  esto en  ningún momento  se  puede  

ver  como  un  incumplimiento  de sus  obligaciones, como  quedó plasmado  hace  parte  

de  sus derecho  fundamentales  que le  asisten y el respecto  a la  dignidad  humana, 

este  procesado  tiene  derecho  a salir  a  tomar el sol,  como si estuviera  dentro  del 

establecimiento carcelario  donde  se  puede  mover  de la celda  al patio, y  del patio  

al  espacio de  zona  verde  para  tomar  el  sol  y  tomar  aire.  

 

 

Con fundamento en lo expuesto, se solicita  al despacho  se estudie  de manera  

detallada  si es realmente necesario revocar la prisión domiciliaria del  señor  Parada  

Barbosa,   de continuar con el tratamiento penitenciario  en su residencia,  con 

fundamento al desplazamiento  que hizo  hasta la portería  que se encuentra dentro  de 

la dirección reportada por el  sentenciado  y  donde  viene  cumplimiento  su  prisión 

desde el mes  de diciembre  de  2020,  sin que exista  reporte  de  incumplimiento;  

véase  como  no existe  una  visita  efectiva  del INPEC  a su lugar  de  residencia para  

establecer  el  cumplimiento,  la  administración  se  debe  cerciorar  de las situaciones  

específicas  del incumplimiento,  pues  jamás se  informó  que  este hubiera salido de 

la  órbita  de  la dirección reportada, adicional  a ello  no  se puede  dejar  de observar  

que el sentenciado  tiene  derechos  fundamentales, como tomar el aire  y el sol  y  

situaciones básicas  que  fueron explicadas  por el señor  Parada,  por tanto, se solicita  

de manera  respetuosa  se revoque la decisión del Juez de ejecución de revocar  el 

beneficio  de la  prisión  domiciliaria.   
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Agradeciendo la atención prestada,  

 

 

Atentamente  
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Mike Montaña <mikemontanaabogado@gmail.com>

Poder José Parada.pdf

1 mensaje

Jose Parada <barbosajose1014@gmail.com> 12 de mayo de 2022, 11:05
Para: mikemontanaabogado@gmail.com
Cc: Jose Parada <barbosajose1014@gmail.com>, candybarraza1410@gmail.com

Buenos días señor Mike

Adjunto le envío poder firmado Dios lo bendiga, muchas gracias 
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REF:     11001600000020180232800  

NI:   109260 

CONDENADO:  JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA  

DELITO:  CONCIERTO PARA DELINQUIR, FRAUDE PROCESAL Y 

SIMULACIÓN DE INVETIDURA O CARGO. 

   

ASUNTO:   RECURSO DE APELACIÓN  

 

Yo, JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía No. 91.505.959, respetuosamente acudo ante su Despacho con el fin de 

presentar RECURSO DE APELACIÓN en contra de la decisión de revocatoria  de la  

prisión domiciliaria  QUE  ME FUERA  OTORGADA , por el Juzgado  Tercero (3°)  de 

Ejecución  de Penas  y Medidas  de Seguridad de Acacias  - Meta,  en  auto del  21 de 

diciembre  de  2020,  conforme a lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 
 

El JUZGADO OCTAVO (8°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, se encuentra ejecutando la pena de 66.66 meses de prisión, por los 

delitos CONCIERTO PARA DELINQUIR, FRAUDE PROCESAL Y SIMULACIÓN DE 

INVETIDURA O CARGO, que me impuso el Juzgado 35 Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de la ciudad de Bogotá, en sentencia del 22 de octubre de 

2018.    

 

Mediante auto del 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 3 Homologo de Acacias Meta, 

me otorgó el beneficio de la prisión domiciliaria conforme lo establecido en el artículo 

38 G del C.P., para lo cual suscribí la respectiva acta de compromiso, el 23 de diciembre 

de 2020.   

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 38 de la Ley 599 de 2000, consagra la figura de la prisión domiciliaria como 

sustitutiva de la prisión y los requisitos para su otorgamiento, ahora bien, es preciso 

indicar que, al otorgarme a mí la prisión domiciliaria, fue en cumplimiento a cabalidad 

con los requisitos establecidos por la normatividad para su otorgamiento.  

 



PÁGINA 2 DE 5 
 

Frente al seguimiento del cumplimiento de la prisión domiciliaria por mi parte, se indica 

por parte del INPEC que salí los días 10-11 y 18 de agosto de 2021, sin autorización 

del despacho o de la autoridad penitenciaria que ejerce mi vigilancia, indicándose que 

con ello desconocí el compromiso básico a la prisión domiciliaria de permanecer en el 

domicilio y no salir del mismo.     

 

Acreditándose tal situación con los cartogramas que aportaron las autoridades 

penitenciarias, donde se detallan todos y cada uno de los recorridos no autorizados que 

realicé fuera de mi sitio de reclusión, incluso los mismos fueron por mí aceptados como 

sentenciado. 

 

Frente a los argumentos esgrimidos por el ejecutor, es preciso indicar que  he  venido  

cumpliendo a cabalidad con la  prisión  domiciliaria  que me fue otorgada,  tanto así  que  

no  existe  requerimientos  previos  de incumplimiento,  y ahora  se   toma  la decisión  

de  revocarme la prisión domiciliaria, porque  conforme  a los cartogramas  hice  unos  

recorridos no autorizado los días 10-11 y 18  de agosto  de  2021, sin embargo,  es 

pertinente  indicar que  no se señala por el ejecutor  los  recorridos  por mí realizados, 

qué  ruta  conforme  a los  cartogramas  hice,  y los mismos  fueron  fuera  de la dirección 

registrada para mi detención domiciliaria. 

En este punto conviene entonces señalar que una situación de libertad efectiva, en el 

caso de las personas sometidas a detención o prisión domiciliaria, no necesariamente 

implica que  esté  burlando  mi obligación  suscrita al conceder  mi prisión  domiciliaria, 

pues en ocasiones la misma ley prevé la posibilidad de conceder permisos, por ejemplo, 

a quienes están sometidos a un régimen de detención domiciliaria. Así, el artículo 314 

del Código de Procedimiento Penal prevé que, en ciertos casos, estos detenidos 

pueden gozar de permisos transitorios y temporales de libertad, con el fin de asistir a 

controles médicos de rigor, para atender el parto o para trabajar en la hipótesis de las 

personas cabeza de familia, madres de hijo menor o que sufriere de incapacidad 

permanente, “siempre y cuando haya estado bajo su cuidado”.  

Ahora bien, no se puede  afirmar  por parte del  ejecutor  que esté  violando mi 

obligaciones, si bien presupone que esta debe encontrarse efectivamente de 

condiciones de libertad personal, puede aplicarse no solo ante la sustracción de hecho 

de las circunstancias de reclusión o confinamiento, sino también en la hipótesis, 

insuficiente si no se reúnen las restantes condiciones necesarias para que se active la 

facultad que confiere la disposición acusada, de un permiso institucional debidamente 

extendido para atender ciertas obligaciones personales en condiciones de libertad 

relativa,  y es eso precisamente lo  que  realicé, pues jamás salí  de la  dirección 

reportada para ser  objeto  de  sustitución de la pena  de prisión, es allí  donde vivo,  es 

allí  donde  debo cumplir  con mis necesidades básicas,  como indico  de  recibir  un 

domicilio,  recoger  a mi hija,  recoger los recibos,  porque no  existe la posibilidad de 

que  sea  esto  efectuado al interior  de  mi apartamento. Tengo  derecho conforme  a 
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los  derechos humanos  y los tratados  internacionales  a  tener  la toma de sol,  con  

respecto  a mi dignidad  humana, pues  soy sujeto  de  garantías  constitucionales,  

tengo  derecho a tener  suministro de agua,  higiene, aseo  y servicios públicos  y  si no 

recojo los  recibos para que  sean  pagados,  cómo  se garantiza  mi  derecho. Además,  

tengo  derecho  a comer  y  por esta razón  pido  domicilio  en  mi  hogar  y  si no  es  

posible  que  lo lleven  hasta  las puertas  de  mi casa,  por  políticas  de la  

administración,  cómo  hago  para  recibir  mis  alimentos.      

Estas  son situaciones  básicas de  vida,  que  en  ningún momento  se pueden   tomar  

como  incumplimiento  de  mi  prisión domiciliaria,  olvida  el ejecutor  que  aunque  soy 

una persona  que  me equivoqué e  infringí  la ley  penal,  siguo  siendo un sujeto de 

derechos que necesita las condiciones básicas de  supervivencia,  que  son  eso,  

recoger  mis  recibos,  esperar  a  mi hija  en la puerta  de la  dirección  reportada  para 

la domiciliaria,  recoger un domicilio,  esto no me  pone  por  fuera  de la  esfera  en el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  propias  de  la  prisión domiciliaria.  

No se puede dejar de observar que el funcionario del INPEC jamás ingreso  a mi 

domicilio para establecer  si me encontraba allí o no,  nunca  se verificó  esta  situación,  

solo  se  revoca  mi domiciliaria  porque  hay  un  cartograma  aportado por las 

autoridades penitenciarias, sin señalar  cual  es la ruta que  tengo para ausentarme de  

mi domicilio y si  la  misma  está  dentro de la esfera  de  la dirección registrada.    

En sentido contrario, mientras la persona sujeta a detención o prisión domiciliaria se 

encuentre en condiciones de confinamiento, recluida en consecuencia dentro del 

domicilio y en las circunstancias definidas por la providencia que impuso la medida o la 

pena, no podría  revocarse  la prisión  domiciliaria, toda vez que no están dadas las 

condiciones para una detención, en tanto esta ya se está surtiendo efectivamente. En 

tal contexto, la constatación de un incumplimiento de otras obligaciones, que no sean 

las de permanecer en el sitio de mi reclusión y confinamiento, tendría que ser objeto de 

medidas como la consagrada en el último inciso del artículo 314 del Código de 

Procedimiento Penal, el cual dice, a propósito de la detención domiciliaria, que el control 

del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del INPEC, el 

cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y 

reportará a la autoridad sobre sus resultados para que si advierten violaciones a las 

condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las correspondientes acciones, 

aquí no se reporta  este seguimiento  periódico  que  fuera efectuado por el  INPEC.  

En el presente asunto es discutible cuáles son las obligaciones cuyo incumplimiento 

activa el ejercicio de esa detención. No obstante, y sin que esto se diga expresamente 

las obligaciones de las que habla la ley son las vinculadas de forma estricta al régimen 

de detención y prisión domiciliarias.  Es así como la Corte Constitucional estima que la 

Ley no se refiere, global y comprensivamente, a la totalidad de obligaciones jurídicas 

que contrae una persona, sino específica, exclusiva y puntualmente a las que contrae, 
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precisamente por su condición procesal o penal, en tanto se encuentra sujeto a una 

detención o prisión domiciliaria. Ahora bien, más allá de este acuerdo, en este proceso 

ha habido una discrepancia en torno a cuáles son, en términos precisos, las 

obligaciones cuya inobservancia da lugar al ejercicio de este poder administrativo de 

ejecución de las decisiones de detención preventiva.   

- La prisión domiciliaria, como pena sustitutiva de la de prisión, acarrea para quien la 

obtenga una serie de obligaciones. De acuerdo con el artículo 38B numeral 4 del Código 

Penal, entre las condiciones para conceder la prisión domiciliaria se encuentra la de 

extender una “caución” que garantice el cumplimiento de un grupo de obligaciones. Las 

obligaciones referidas son: a) “[n]o cambiar de residencia sin autorización, previa del 

funcionario judicial”; b)  reparar “dentro del término que fije el juez” los daños 

ocasionados con el delito, y asegurar el pago de la indemnización “mediante garantía 

personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 

insolvencia”; c) comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el 

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; y d) permitir la entrada a la 

residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además, la ley prevé que el condenado deberá cumplir 

las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las 

contenidas en los reglamentos del INPEC para la prisión domiciliaria y las adicionales 

que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

- En el caso de la detención domiciliaria, el artículo 314 del Código de Procedimiento 

señala que quien se beneficie de esta sustitución debe suscribir un acta, en la cual se 

compromete a “permanecer en el lugar o lugares indicados” por el juez; a “no cambiar 

de residencia sin previa autorización”; a “concurrir ante las autoridades cuando fuere 

requerido”; y de forma adicional puede contraer también la obligación de “someterse a 

los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución 

determinada, según lo disponga el juez” (CPP art 314 penúltimo inciso). El parágrafo 

único del artículo 38 del Código Penal dice asimismo que “la detención preventiva 

puede ser sustituida por la detención en el lugar de residencia en los mismos casos en 

los que procede la prisión domiciliaria. En estos casos se aplicará el mismo régimen 

previsto para este mecanismo sustitutivo de la prisión”. 

 

En conclusión, las consideraciones que deben ser vertidas en la valoración para revocar  

la prisión  domiciliaria,  deben  ser el  resultado  del  seguimiento periódico  que  fija la 

ley  para establecer  si en efecto  he venido incumpliendo  mis obligaciones,  es preciso  

indicar  que jamás  he abandonado la dirección  reportada, pues  jamás  se indica  que 

estuve  fuera  de esta dirección,  y  es claro en  advertir que  debo  ir  a la  portería  para  

recoger  un domicilio,  los  recibos  de  servicios  y a mi  hija,  esto en  ningún momento  

se  puede  ver  como  un  incumplimiento  de mis obligaciones, como  quedó plasmado 
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y hace  parte  de  mis derecho  fundamentales  que me  asisten y al respecto  de mi  

dignidad  humana, este  procesado  tiene  derecho  a salir  a  tomar el sol,  como si 

estuviera  dentro  del establecimiento carcelario  donde  se  puede  mover  de la celda  

al patio, y  del patio  al  espacio de  zona  verde  para  tomar  el  sol  y  tomar  aire.  

 

 

Con fundamento en lo expuesto, se solicita  al despacho  se estudie  de manera  

detallada  si es realmente necesario revocar mi prisión domiciliaria,  de continuar con el 

tratamiento penitenciario  en mi residencia,  con fundamento al desplazamiento  que 

hice hasta la portería  que se encuentra dentro  de la dirección reportada y  donde  he 

venido cumpliendo mi prisión desde el mes  de diciembre  de  2020,  sin que exista  

reporte  de  incumplimiento;  véase  como  no existe  una  visita  efectiva  del INPEC  a 

mi lugar  de  residencia para  establecer  el  cumplimiento,  la  administración  se  debe  

cerciorar  de las situaciones  específicas  del incumplimiento,  pues  jamás se  informó  

que hubiera salido de la  órbita  de  la dirección reportada, adicional  a ello  no  se puede  

dejar  de observar  que tengo derechos  fundamentales, como tomar el aire  y el sol  y  

situaciones básicas  que  ya expliqué,  por tanto, se solicita  de manera  respetuosa  se 

revoque la decisión del Juez de ejecución de revocar  el beneficio  de la  prisión  

domiciliaria.   

 

 

 

Agradeciendo la atención prestada,  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSÉ EDILBERTO PARADA BARBOSA 
C.C. No. 91.505.959 
barbosajose1014@gmail.com  
 


